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SUMARIO. 49 'fu¡ plazo para' fa· entrega de esta ACUERDA: 

obta, -será ~de·· .cin'co 0semanas--desp11é:; d.e -~Pi-o bar: síri-péfj~ic!o de los derechos 
Fó:MEN:To, OB:&AS--PU.BLIC:As Y AGEiCÚL'l;'UÉA- ?oProbada esta-contra.ta pór ~el -.Súp.remo· -dé' te1·cero~.Ias aí1igeñCiaS _de medida· de 

- Se·aPrueb3:ulla-colítffutaF-Se-&-Pnfeb·áü·Jas p· oder·E¡·ecut'·vo,·s•'vofuerz· a.ma~o-.de- -- ·, - · · -- -~ - -_ -diiigen·eias'.d.éEMidade--tfüa..zona.·-nrlneral ,..._ ·- ...,J. J ·i_ que·se ba hecho·.refei·encia; mandando 
. ..+Nómln:aseSulx1irecto"de•Ia Empresa de bidaménte cómprobada: " qú~ ia· Seéi·etárfa .deFgrrlent<>;'Obras Pú· 

. ;Luz·EJéct~ de ~eiµ(!a.dyComaya~. 59 Ambas partes se obligan á respon- bll(fas y Agriéiilt~ra ··e±tíendá á'los ínte
- - Ja _al lng~;n:ie:ro M:ec;in,ico Nór~rto Guillép. der por~ los perjuicios que se ocasionen :resadOs Jel, testimonio correspondiente, 
·~ ~Se 3:ufuriza J3,é:Z:ogaci6n'de $ 5.00-se au- por.-13. falta de· cumplimierato én,éuaies~ para que les sirva de título de- su dere
-~ :,tortZ~ la erogMi6n- 'de $'íó2.?25:~se-M-1iééde quiera <le·l.as clá"•nlas q-ue' pre"eden: .... ~ll - -. - , 

~f),. .el dóin'ihiéf Í'.ítil' de'uri;~óte-ae-:terréb.0-Se 'L<.Q "' ..:.!!./: cb.9.:--ComuníquBse: 
BERTR:A.ND. ; -~-:::auteriza lai"ero~óll .de)$ '10.-00-""JSe a1lt:Ori-: ~?-del~ ·cua~, ~r~an-la -gr~s~n~e·;~Tegu-: 

~ª:-4:.,~¡p_gay,_!Q11.4e ~- 30.C07:.S~,_ a~~oriza la:: CJ~alpa~ á -<ve1ntmuev;e _de 1nl10 de ~-1-913. ~l_Secr-etario·-'éfé Esta:dO-etí ef DeSpá
e!ogiCión de$ 40>00-Se.--admit-e Úna l'enun• --7-'Miguel!FhTCioS·, ReyJ::!a,.7-Juan -Cárde-- Cbo ~e Fomerito> Obras PúbliCas y Ágri .. 
-efa.y~SélléIDbra .sustituto.:....-Se aprueba una nas.~Por ·mí :y ~i consoció. D.ono.s:o.111".e- ~ :.eiflturF..,, · 

-_,co,ntrata. ·d:ina. ~oque rió- sabe-r Tirmar-,-:- :A.ritonjo. R: M. B .. Rosales. 
A. VISOS. J-cara·~n.a.s;> Y -

j ;&9.,,,-~~-Qµ~ el val p t'i;:;ente contra· :$"6n'i:b.rase Subdh:ec.tór~-dce.'la Ei:n.-presa de Luz-
Fomento, Obras Públicas y Agricultura ¡ta se pague por 1~ ,Tesqrería, de 1,q.,;Luz ---EJ~trieaft_e ~P.ciPd?-_d,y Comayagti.ela- al· 

E 
, • - · , ~iag:e.i;1~0J;fecánico No;rberto- Guillén. 

-------~~=~------- - ~eCt?·1c_a, en,1ª'-- fo:rma_ co-nve-,ni4a· ·e_n__,,~~il-

Se aprueba una contrata cláu.$ola 3-?> de: Ja-rrtis1J.Ja~--:-Comuriíqu%e.- TEig'üc'.igalpa, 10 de-agosto de 1913-;. 
B~T __ RAND._ .'. El .Presidente 

j E~ Secr~tarjo-,_ae-Estado ,~_n-_.el ._DBS:"f?.a- ACUERDA: 

E l Presidente 

1 

cho de.Fornento .. -Obras púb)icas y A_¡¡rl" ~ S d" 
Tegucigalpa, 10 de agosto de 1913 .. 

1' ombra.r ub ir,éctor de. la Empresa . .ÁCUERDA:· cultQ.ra,, - . "' ' ~ -· - ' ' -- -- J 
M B R les - de Luz Eléctrica de esta. ciudad· y Coma·. 

· l"=Apraba:r.éñtddassus.-parte~lacón· ___ ·· · · ºªª·· '' · yagüela, con el.sueldo de ($100.00)) cien. 
t't"ata -qÚ-é---d1Ce: '-_"«Miguel Turciós;ReYDa; Se-aprhe_ban IaS Cliligenci~ -dé -medida-ae una.~ -pesos mensuáies, Qne·-pagará 13. Tesore-, 
In~peCtOr de'Üb'.tas PUblic::bS, -debida.in en- -, ~ - --· - zona roin~ral ~ ría de la misaía, al Ingeniero MeGánico· 
re-autori2:a<Io; por un,,;':parte; Y que en · .<lon Nprber•~ Guillen, quién desde !u.ego Tegncigal pa, lº de agosto de 1913.. . . ,., 
áde1ante ·se· 11a:mará -el"Gobíérnot Y ... Juan entrará ál ejerciciri de sus f_unéiones, for-
i Ant-Onio ·R. Gárd.<lnas y·Donoro Medi- _.Vista_s las.diligen~i~ de medida de 1ª .mándo, ·de acuerdo con· el Director, el 
na., ¡'.iór otra:·y Í:Jue eri adel~nte se llama-_, z;ona ~ineral de .QUlllienf:¡a:s hectfl.~~~;4.~: ,in:véllta.ri0 geñ.étál dei}3,s máquiÍl.asr-iris~1 
~- loS-·Gontratistas, 'h~n'-'Cónv-enido en ~x~n-~16:1 ~enotn:inada <L1na~~;> sita.en. ,talaciónes-Y-deri:i~ -Utiles"y-~ns_eres que 
ile.tebrá.r ·y :af efeéto· celebr,an •Ja. contrata JUrJsd;cción de Qh¡>Juteca, _depai:f;amen~ é$táii"·en· servicio; lÓ mismo q'ue.'de todos· 
sigulente: del mI$D;l.~ nombre,. con?edj.~_.4 lo~ sefI~~; los materiales' eXi.stentes en alffiacén;-
····tQ:Los .Coñtratistas ·se :oomp-rómeten;. res.AntQmo.L~zz'!>.n Y L1cenmado_-!lonºMi· COmunfqu~e:·. . . 

solidariamente á haéer por''su propiá· g11e!:P ... LardJZá'111>l por acu!lr<lo de.1: ¡l.e · Bil:RTRAND. 

ctteeta en éÍ éa~al y presa del Río Chiqqi· mayo (!el .®rriente ~no,. y :Practicada.EIP, El Secretaría· de Esta.do én <ll De5pa.-· 
to, doscientos sétenticinco .'·metros cú_l:¡i- los .días 9 Y· 1~ del citado. mes :<led~ayo cho de Fomento; Obras Públicas y Agri· 
cos de·ca.l y:earito conforme.áJas indica.~- por-·.e.l 1nge!l1ero don Miguel A. Nli!l.ez cultura, 
clones que las haga el sefior Director Oas?º·. . . . . . 
de Ja Luz Eléctrica. "V1$to, as1m1smo •. el info~e -~el VH:.,.-

2~ El Gobierno dará á los Contratistas :decano de la :Faculta~ de C1erie1as, D_oc
todos i~s uia:teri~léS-'_i;ibé se;neéesiten pa- tor don,pés~; ,;Bonilla, -qaiei;i .mª'Jli:P:~:;a.~ 
ra lz. ejecuci6n -de este trabaj<?, ·lo mismo que no ~abiendole¡;; :ncontrad~ . err~r~~ 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la.- erogación de-$ 5.00 

Tegu.cígalpa, 19 de agosto de.1913. 

qu~- los m~~0g_- ~ - - - ~ substanciales a.l ,reY.1sar:las, opina por El Presidente 
30 El Gobierno pagará"--á'lós Contratis· que s_e-apr11eJ:>~n;· N -A.CUERDA: 

tas por este trahajó '.Ja éantidad de. . . . . . ·Considerando;.que la práctica <le la me-: Autorizar· la erogación de la suma d<> 
. {$ 825.00) ochacierttos. .. ,v.einticinco pesos, dida sii ha ef~ctuado;de conformida~con ($ 5.!JO) einci> pesos mensuales, que la Ad· 

ó.sean tres pesos por cada l)letra cúbico, el acuerda de co11ces1ón Y con las dispo· ministración de Rentas de este depart,;.
en Ja forma siguiénte: (S 56.00) cincuenta sicianes del Código de Minería y de la mento pagará desde esta fe~J:ia por _al~ 
y ~eis pesos ·como anticipo; ($ 128 .. 00) Ley Agraria, Y que el.~ea resultante de quiler de la casa<¡ne ocupa la.oficin;>.te
ciento veintiócho pesos semanarios, para ella faé de 497 hectáreas, 91 áreas Y. 55 legráfica del pueblo de. Ojojona, .por 
pago de oficiales, y el resto, si lo hubie- centiá:reas, por _la que debe -pagarse ~a mientras duren los trabajos de·.-:reco)lS-· 
:re al entregar el trabajo á satisfacción patente·. respectiva; por tanto, .el P.res1- truooión del edificio municipal en qn\t ha 
dei Gobierno. dente de la República estado establecida; debiendo impÚtarse 
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las erOi.!Hcin1 ...... á l:1 Partida 12, Sección !\que (.lOr el conocimiento personal de ~os 
GestoR Div4·r•os, (~a.;1ítulo III, Ramo de peticionarios, éstos disponen d.e medios 
FornPrto, Ob1 .,.,. Públicas y Agricultura, suficientes para su cultivo. 
del i>rPsllfJU' ,.,ta General.-Comuníquese. Oído también el dictamen del Fiscal 

BERTRAND. General de Hacienda, favorable á la so-

El Secretario de Estado en el Despa· licitud; Y . 
h d Frnm,nto Obr•s Públicas y Agri· Considerando: que el Gobierno está. en 

c 0 ·e ' el deber de fomentar, por todos los me· 
cultura, M B R l dios posibles, el desarrol!o de la agrical· . . º'ª ••. 

Sf', autor!zl\ la erogación de 1102.25 

Te1?UCi1?alp•, 1v de agosto de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

tura, por lo cual es procedente conceder 
á los sellores Mendoza. y Ulloa el domi· 
nio útil del terreno nacional que solici· 
ta.n; por tanto, el Presidente de la Re· 
pública 

ACUERDA: 

de vigilar por el exacto cumplimiento de 
esta concesíón.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri. 
cultura, 

.M. B. Rosalu. 

8e aa1Jorlza la erogación de 910.00 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1913, 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de la suma de 
($ 10.00) diez pesos, que la Administra· 

19-Conceder, sin perjuicio de los de- cíón de Rentas y Aduana de Amapal" 
rechos de tercero, adquiridos J~galmente pagará á Jos sellores J. Rossner & 09 de 
con anterioridad, el dominio ú~il del te· aquel puerto por el transporte de 7. 74& 
rreno de que se ha hecho mérito, en la libras de correspondencia que en un bon· 
extensión Y dentro de los límites que lo go de su propiedad hicieron al puerto 
solicitan. . . . menor de San Lorenzo; debiendo impu· 

20-Com1S1onar al Ingeniero ~on Car· tarse esta erogación á la Partida a•, Gas· 
los Inestroza M. para que, previo el. p&· tos Diverao.., Capítulo ll, Ramo de Fo-

58·5º go del e.a.non de ley, que deberán s~tl8fa- mento, Obras Públicas y Agricultura, del 
cer los interesados, Y dentro de seis m~· Presupuesto General.-Comuníquese. 

JQ-Autoriza.r la erogación de la. suma 
de($ 10~.25) ciento dos pe•o• veinticinco 
centavos, que la Ca.ja Na.ciona~ entrega.-
1'11 al Director General de Telégrafos, pa· 
ra la compra de los siguiente9 útilles que 
se necesitan para la instalación de le. Es
OUP}a Telegrád<'.a., así: 

39 varas carpeta. para. 26 mesas, 
á $ 1.50 cada una ........... ~ 

25 almobad"8 para igual número 
de alumnos. . . . . . . . . . . . . . - · · 87 · 50 ses, contados desde esta fecha, practi· 

25 tinteros, á $ O. 25 cada uno· .. 6. 25 que la mensura del terreno en referen· ---.. 102 25 cía; sujetándose en la práctica de sus 
Soma .... · · ...... · ...... • · operaciones al presente acuerdo, á lo 

2º:-Qª: esta ~rogsci6n se .impute á 1 ~ dispuesto en Ja Ley Agraria y demás le
Partida 4., Sección Gasto• Diversos, C~ yes que rigen lo. materia, y dando cuen· 
pltulo lll, Ramo de Fomento, Obras Pu· ta con las diligencias de medida á la Se
blícas y Agricultura, del Presupuesto cretaría de Fomento, Obras Púbicas Y 
GeneraJ.-COmuníquese. Agricultura. 

BERTRAND. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

H. B. ROl!alts. 

Se autoriza la erogación de t 30.00 

Tegucigalpa, 1 \> de agosto de 1913. 
a?-Los lloncesionarios pa¡rarán, á par 

El Secretario de Estado en el Despa- tir de esta fecha, un canon anual antici· El Presidente 
cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri- pado de veinticindo centavos por cada ACUERDA: 
cultura, hectárea 6 frac~ión de terreno no culti· 

M. B. Ro•ales. d h t' vada y diez centavos por ca a. ec a.rea 
se concede el dominio útil de un lote de terreno cultivada; debiendo enterar el valor co· 

rrespondiente en la Tesorería General 
Tegucigalpa, 19 de agosto de 1913. de Caminos ó en la departamental de 

Vista. la solicitud que con fecha 15 de Yoro, en el mes de enero de cada aff.o .V 
diciembre de 1911 elevaron al Poder remitir á la Secretaría antes referida1 
Ejecutivo los sellores Uladislao Mendo· certificación de la partida de eB.tero. 
za y José María Ulloa, agricultorus y Por el tiempo que falta del presente ano 
vecinos de San Cristób&l, en el dep&rta· hará el pago proporcional respectivo. 
mento de A tlántida, contraída á pedir 4?-En cualquier tiempo en que fuere 
que se les conceda un lote de terreno na· necesario ocupar pacial 6 totalmente el 
cional de cien hectáreas de extensión, si- lote referido, para vías de comunicación, 
to en el lugar llamado <La Pita,> en ju· ferrocarriles, navegación, canalización, 
risdicci6n del pueblo de su domicilio y puentes 6 cualquier otra obra de necesi
que tiene por límites los siguientes: al dad y utilidad públicas cesará el arrenda· 
Norte, potreros de Basilio Martínez, abo- miento, pagándose á los arrendat&rios, á 
ra de Enrique Mejía; al Sur, terreno de justa tasación de peritos, el valor de las 
Doroteo Mendoza; al Este, terreno de mejoras hechas en la parte que para di· 
Carlos R, Fortín Y Honduras Develop- cbos fines se necesite. 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 30.00) treinta pesos, que la Adminis· 
tradón de Rentas de Choluteca pagará á 
don Pablo Quillónez, de San Marcos de 
Colón, por el transporte de tres cargas 
de materiales telegráficos del Almacén 
Centra.! á dicho pueblo; debiendo impn· 
tarse esta. erogación á la Partida 9t, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo lll, 
Ramo de Fomente, Obras Públicas Y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la. erogación de S 40.00 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1913. 
ment C9; y al Oeste, cerro llamado <La 59-La presente concesión queda suje-
Pita.> ta á las disposiciones de la Ley de Agri· El Presidente 

Visto, asimismo, el informe del Go- cultura, á las del Decreto número 62 de ACUERDA: 
bernador Político del departamento· de 4 de marzo de 1909 y á las de este acuer· 
Atlántida.. en el cual manifiesta.: que di· do· y salvo fuerza mayor ó caso fortuito . . . 
cho terreno es nacional, que se encuen- legalmente comprobaGos caducará s1 no 
tr& baldío, que no hay en él maderas se cumplen las obligaciones consignadas 
preciosas, que no se tiene conocimiento y leyes referidas; y 
de que haya sido denunciado por alguna. 6Q-El Gobernador Político y el Admi· 
otra persona., que en línea recta se en· nistrador de Rentas y Aduana del depar. 
cuentra. del mar como á ciuco leguas, tamento d~ AUántida quedan encargados 

Autorizar la erogación de la. suma de 
($ 40.00) cuarenta pesos, que mensual· 
mente pagará la Caja .:-; acional por al· 
quiler de la casa que ocupará la Escuela 
Telegráfica, á partir de la fecha de su 
instalación; debiendo imputarse las ere>9 
gaciones, á la Partida 12, Sección G ij,StoS 

Diversos, Capítulo Ill, Rdmo de Fomen· 
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to. Obras Póblicas Y Agricultura, del 
Presupuesto General.-Comunfquese, 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Póblicas y A gri-

cultura, 
M, B. Bollalt.8, 

CENTRO AMERICA 419 

1 

tros, reduciendo ésta en la~ Cllr\•as oue irá el valor de las planillas semanales á 
deben quedar bien determinadas. La~! la orden del Cont.ratist,a en la Rect~ptoria. 
estacas correspondientes á cada kilóme~ /de RE•nta" ó Agencia 1•~1scaJ del lugar 
tro serán más grandes y rt~~istentes.- 1 má~ inu1ediato al en que teog-a Sll!I tra
Tercero.-El Contratista. empezará sus 

1 

bajos.-Comuníque~t'. 
trabajos de la ciudad de Juticalpa, á más BERTRAND. 
tardar el veinte del me• de agosto pró· El Secretario de Estado eif el Despa-
x1mo, y se compromet" á no intt~rrum cho de Fomeinto, Obras Públicas y Agri

·Se admite una renuncia Y se nombra sustituto pirlos sino e~ por justa ca.usa; pero el cultura, 

Tegucigalpa, 1 q de agosto de 1918, 
Siendo justas y atendibles las razones 

en que el Doctor y General don Luis 
.Alonso Barahona se funda para interp0. 
ner su renuncia del cargo de Superinten
dente del Ferrocarril Nacional, el Presi
dente de la Repóblica 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, dándole laa más ex
presivas gracias por sus eficaces servi
.cios prestados, mediante la actividad, 
energía y honradez con que se condujo 
·en el desemneno de aquel empleo; y 

99-Nombrar en sustitución del senor 
~abona, con !)! sueldo que senala el 

·· J>resupuesto respectivo, al Ingeniero don 
· J.ais Bográn. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despt.
eho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura., 

M. B. Rosales. 

Se aprueba una contrata 

M. H. Rosaks. 

X VISOS 

Gobierno queda en libertad de investi
gar1a, .v si resultare qui<! ha.y culpabili
dad de parte del Contratista, le canee! a· 
rá este contrato, y le liquidará. la cuen 
ta, abonándole el trabajo ejecutado, de 

El infrascrito, ~ecretario dP. Estado en el Des
conformidad con los precios que adelan- pacho de Fomento, Obras Pdblicas y Agricul
te se expresarán, y si en 1a liquid'lción tura, hace saber: que con techa diez y seis del 
resultare saldo á cargo del Contratista, corriente mes se ha. presentado á su Despacho 
éate Jo pagará inmediata.mente.-Cua.r- el Licencia.do don Emilio Mazier, como a¡>Od&
to. -El Gobierno agará al Contratista rado de la R. J. Reynold• Tabacco Company, 

. P . . , sociedad n1anuf&eturera. organizada rle confor-
por el traba¡o ejecutado y recibido, á mtdart con las leyes del Estado de New Jersey 
razón de setenta pesos por cada kilóme- Estados Unidos de América, y que tiene su~ 
tro en el trayecto de JuticaJpa al valle micilio y la ubioaetón de sus negocios en Wins
de Lepaguara; treinta. pesos por ca.da ki- ton Salem, Condado de Forsyth, Esta.do de Ca
lómetro en el valle hasta la quebrada rolioa del Norte, pidiendo el registro y depósito 

. de una. marca. de fá.brioa adoptada por dicha 
de El Rincón; sesenta pesos por ca.da sociedad para. su uso en la fabricación y el eo
kilómetro desde este lugar, basta el río· merciodetab.."\COdefumary de masca.r, puros1 

de Guaya pe; ochenta pesos por cada ki- cigarriilos y rapé1 Ja cual consiste en lu palabras 
lómetro desde este punto hasta el luga.r '~- A 
llamado El Nance; noventa pesos desde j RlNJ:iE LBER{ 
el río de El Nanee, hasta la quebrada de 
Titipnjá, en e1 paso de! camino actual; y 

cincuenta pesos desde esta quebrada 
hasta el paso del río Jalán en el pueblo 
de Guaimaca.-Quinto.-EI Contratista 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1913. dividirá el trabajo en tres secciones igua-

y fué registrada. á favor de dlcha sociedad, sus; 
sucesores 6 asigna.tarfos bajo el número 82.471.i 
el 27 de junto de 1911 1 en la Oficina de Patentes. 
de los Estados Unidos de América. Lo que se· 
pane en conocimiento del público para. los ftnes.. 
de ley.-Teguelgalpa, 18 de mayo de 1914, 

El Presidente les, Y se compromete á dar el correspon- M. B. ROSALES. 

ACUERDA: diente é. la primera, con el informe res-
lo-A,robar en todas sus partes la pectivo, á ruás tardar, tres meses des- Matías z. Castillo, Registrador de la Propie

eentrata que dice:-<Mateo Zúniga., ma· pués de principiados los trabajos; la se· da.d de este departamento, hace saber: que el 
7or de edad, soltero, Iugeniero y de C?Ste gunda1 seis meses después~ y la tercera Licenciado don Julián Fiallos Díaz ha presen
vecintlario, por una parte, y Alejo S. La- nuev13 mese1:¡ después, y queda obligado ta~o. para Sl:l ~nscripción en este Registro, la 

ra, autorizad·) po1· el señor Pre~identlc de á dar aviso anticipado al Gobierno de la ~~1:::~:eo~~ªer:o ~~~,e~~~i:i~~~ ~~b~~~zi~~~~~: 
la. Repúbli'.:':J., (u nu1.11bre del Gobierno, fecha de la entrega para que éste nombre mo pasado, en la cual consta que la sociedad 
~orotrn., har, con,·t>nirlo en lo siguiente:- la persona 6 personas que deban recibir cMa.rtínez y Compafiía> vende á la Comp&ñía 
Primero Ei s<:>!l.·Ji· Zú:-, ¡~!1. ~ .... ~'..·LDpro- el trfl bajo.-Sexto. -El Gobierno se com· denominada cLa Suiza Planting Company,> las 

á t l C t t . t .1 siguientes propiedades: una finca llamada <La mete á hae»:· In~ t-.-;tu<lin~ v el trazo de prom~te en regar a on ra is a, m1 Suiza,> de quinientas trece manzanas cultiva-
1ª e.• t ' ') h 1 t peso:; en calidad de anticipo, y ciento d 'r-e era. a"- i:t~~J. o, f•n '~ par .e CO"''O- as con guineo en estado de ctisecha, y ciento 
prendid.a entre la c:iuda<l <lB J-..o.ticu.lp;i. .Y cincllenta pesos semanales para sus- gas· cincuenta. ma.nzanasde potrero, con casa de ha
el pueblo de Guaimaea, el croquis, loe tos Pf:'rsoua.les Y pago de mozos. Sien- hitación y casas para mayordomos y mozos, li
planos y presupuesto de los puentes que do entendido quP todos los gastos serán mita.do todo así: al Norte, fincas de Mejía y 
hayan de eonstruirse. Asirnismo 813 com- por cuenta del Contratíste..-Séptimo.- Compailía; ai Sur, tinca. de Felipe 1\fencía Y Gre-

E! Gobierno prestará al Contratista to- gorio Molineros; a.l Este, el río de Cuero; y al 
promete A hacer modelos (plac.os) para Oeste, monta!:la de los heredere>& de Manuel 
alcantarillas de menos de un metro, de do el apoyo necesario que las leyes per- Mejía. Y Felícito Cruz. Otra tinca llama.da <Mi
un metro. de dos metros y de tres. -Se- mi tan para. la ejecución de este trabajo rama.r,> de ciento setenticinco y media manza
gundc.-·EI Contratista llevará el trazo y le concederá el uso franco del telégra- nas de guine&l en estado <le cosecha y veinti-
po 1 1 fo para todos aquellos asuntos que se cuatro Y media manzanas de potrero. Y limita 

r os ugares en que el terreno sea todo así: al Norte, con fincas de Manuel Durón· 
m(s firme, procurando evitar aquellos relacionen con él; y.-Octavo.-Una vez al Sur, fincas de Fermín Vivas; al Este. con eÍ 
en que en la. estación lluviosa. se ha.ce recibido t.odo el trabajo, el Gobierno pa- río de San Francisco; Y al OestP., tincas de'Do
f&ngo, y de manera que el desnivel no ex- gará inmediatamente el saldo que resul- rotea Cardoza, Fra.ncisco Ma.rtínez y Victoria. 
eeda de un cinco por cieoto. Si en algu- te á favor del Contratista.-En fé de lo no Vivas. Otra finca llama•la <La E'rutera,> d" 
nos lugares no fuere posible esto. sino escrito firman el presente en Tegucigal- trescientas noventa Y nuev--l tnanzalfiLs de gut-
co h pa, á los treinta días del mes de ¡"ulio de neal en estado de cosecha Y ochentidós manza-

n mue o costo y trabajo, informará al nas de potrero dividida en dos cuerpQS: uno de 
Gobi~rno, indicando el mínimum de de&· mil novecientos trece.-Alejo S. Lara.- cuatrocientos sesenticinco manzanas de guineal 
nivel, para que éste dispong& lo con ve. Mateo Zúniga;> Y y potrero, que linda: a.l Norte y Oeste, eon el 
niente. Hará una abra, por lo menos, de 1 29-Que el valor de la presente con- río de San Francisco y fincas de Trintd&d Fu
dos metros de ancho y colocará las es ¡1 trata se pague, como queda convenido en ne~r!.Nico~ás ~rteaga; ª

1
1 s

1
ur,Lco! nó~onta1fla 1n

'8.cas · d. I lá 1 Gª d 1 . 1 T cu , Y e, con e ro m n, y e of,ro. 
In 1cadoras debidamente numera.·¡ a c usu a. · e a misma, por a . eso- cuerpo de dieciséis ma.J'.'zanas de guinea.l, y lin-

das, á una distanoia máxima de diez me· rerfa General de Caminos, la cual situa- 1 da: al Norte, nncas de José Durón y Federiro 
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Becerra: al Sur, rfo de San Francisco; al Est,e, ve entos dos, ante el Juez de Paz don Fellclano ra, limita.da: al ~arte, con terreoos de Fernan. 
:Anca.a de Pedro Cervantf's: y al Oeste, fincas de Ba a, por la cual don ntontsio Navas vende A do Pagoaga; al Sur, con PGSesiün de Rosendo 
Babas Osorio. Otra. finca- llamada cLa. Ita.Ha,> do Aguedo Flores, por el precio de ciento ctn- Osario, camino de por medio: al Oriente, C-0 
situada dentro del terreno ejici:1l que el pue- cu nta pesos plata, una casa de teja, pared de Augusto Hernández Züñlga.; y al Poniente con 
blo de San Francisco tiene en Ja aldea de ad be de diez varas de frente por sets de fondo, el mismo sen.ar H'ernández Zó:l:'ílga, camin'o a: 
San Juan, término niunlcipal de San Cristóbal, slta e~ el punto llama.do Sabana Verde, jurls- p0r medio. Los inmuebles refertdoslosadqutrt 
consta de cuatrocientas sesentltrés manzanas dicción de La Venta, y ubicada en un terreno por donación que me hizo mi difunto esposo tu. 
dtvldida en cuatro cuerpe>S.: uno de cuatroclen- de siete manzanas de extensión, aproximada. etano Vargas, no recordando la fecha, Bin que 
tas man,.añas de ¡.?utneal y potrero, limitado: al mentf>, cercado de pif>dr& en su mayor parte, Y mediara escritura, Y los estimo, respecth&men
Norte, fincas de Manuel Durón é Hipóllto C. todo linda: al Eite, con posesión de don Deslde- te, en trescientos, cuatrocientos y quinientos 
Montes y hE>rn1anos; aJ Sur, fincas de Jlumber- rJo Lagos; al Oeste, con otras posesiones de don pesos. No tengo titulo Y deseando obtecer el 
to Berizzi y I~ulge ?ti asnada, Modesto Duarte y Manuel Flores; al Norte, con otras del comp&- supletorio correspondien-tie. de acuerdo con los 
M.arcelino Bara hol.12: al Este, tincas de San 1 uan reciente don Aguedo Flores; y al Sur, con el ca- artículos 2.331 Y 2.332. del Código Civil, propon
Plant.ihg Co1n11any: y al OE>ste, con fincas del mino de Sabana Verde á Jtlotepe, y están com- gola Información de 08.rlos Ramirez casa.do· 
mismo si:>f'ior Berizzt y montana de Pedro Ba- prendidos en los terrenos del sitio de Moramul- Guillermo Vargas y José Angel Herni\~dez, sol: 
-cuzr.i. lJ n cuerpo de doce y media manzanas de ca. y no habiendo antecedente tnscrlto, se ha- teros, mayores de edad, propietarios y vecinos 
pot,rt'rr1 lin1ltado por todos sus rumbos con mon- ce saher al público para los efectos del articulo de La Soledad, sobre les puntos sigutenlieS:-19 
tafi& inc~'llt·:i.. Un ouerp0 de gulnea.l de trece 2.3 2 del Código Civll.-Teguctgalpa1 20 de abrii Generales de Iey.-2' Digan que es cierto como 
man za nas y sP.senta y seis puntos, limitado: al de 1914. lo es Y les consta que mt esposo me donó de vtV& 
Sur y ()~ste, con montana denunciada por Juan TlllOTBO CHmmos z. voz los lnmu!!:bles descritos en mil ochootentoa 
.Manuel Hico y tinca de Apollnarlo Rosales: al noventa Y tres, no l'ecordando Ja fecha.-~ Que 
Norte. montafia :it• FP.rnando Cardoia; y al Es- El infrascrito, Registrador de la Propiedad hace más de vetn.teaftos poseo dichos bienes de 
te, lin"a fle )larcelino t;arnhona. Y otro cuer· del departamento, hace sí.ber: que don Tomás una manera-qWeta, pó:bllca y pacifica, pues 11&
po d1> 1 re-int:1. y sif·{e man:r.anas y coa.renta. y Alanzo B. ha presentado hoy, á la.s nueve a. m., die me ha ioq,u1etado.-49 Que desde entonce.a 
cuatro p11ntoi, ('UIUvados CO'l guineo"i y limita.- para. su inscripción, la. primera copta de una es- ha.bit.o la casa y siembro ano con a:iio dichas~ 
do por rodn..; "'u" r1irn hos con monta.fl.a inculta.

1 

critura otorga.da en el lugar llamado Tierras del sesiones cerca.das, recogiendo y disponteodo de 
Otra finca llamada «San Salvador,> de nove- Padre, en esta jurisdicción, el catorce del mes sus productos. Que nunca se me otorgó título 
-eienta.s sesentiuna. manr.a.na.s !!e guineal y po- en curso, ante el presentante en su calidad de Y que son vecinos y propietarios del lugar.
trero dividido en Jos lotes siguientes: uno de Notario Público, por la cual Leoncto Godoy ven· Para oontinuar la tramitación de este asunto, 
.ahenta y ocho manzanas y nueve mil cuatro- de t\ Maña Villar Barahona, en Ja suma de qui· oontlero poder al seJJor LtcencJ&do don Bubén 
-ntas sesenta y nueve varas cuao.radas, y ltn- nientos pesos plata, un terreno oomo de doce R. B&rrtent4>8,. de este vecindario, 1 le oonftero 
ü:-al Norte, finca de Prudencia Alvarez y po- manzanas, aproximadamente, sito en La Lagu- las fa.culta.des del articulo 89, Procedimtentoa. 
trero de Alejandro Díaz; al Sur, con el camino na, aldea de Yaguacire, de est& Juria8loción, Por ser procedente.-A Vos suplico tramitaren 
real de La Masica; al Este, con finca de Pru- acotado con cerca. de piedra y barra.neo natural, forma mi aolicitud y oportunameJJte e1tender
denolo Alvarez; y al Oeste, con patrero de Nor· y linda: al Norte, PoSesión de Antonio Flores me la certi.ñeaeión del caso pa.ra su inSCripción 
berto Coltndres y finca de Pedro Cárcamo. Otro Ca.oaJes y AtHia.no Flores. no habiendo travesía en el Registro.-No pudo otorgárseme escritura 
lote de setecientas cinco manzanas de guineal, de cerco de por medio; al 8ur, oon terreno del de donación porque mi marido falleció ha.ce al
ltmttado: al Norte Y al Oeste, con el río Cuero deela.rante Godoy; a.l Este, con terreno de Fran· gún tiempo.-Tegucig&lpa. 23de febrero de 1914:. 
y finca. de Manuel Quesada¡ al Sur, con finca de cisco Valladares; y al Poniente, con terreno del -Por la presentada, que no sabe firmar, Juan 
Isa.bel Cáceres, la aldea de La Maslca, camino General don Teó:filo Cárcamo. Y no habiendo Hanegas S.>-cJuzgado de Letras de lo Civil.
de San Juan, potrero de un seiior Erler y fincas antecedente inscrito, se hace saber al público Tegucigalpa, veintisiete de febrero de mil no
de Tomás Vásquez, FeUpe Pe.tia y Prudencio para. los efectos del a.rtfculo2.322 del Código 01~ vecientos catorce.-Téngase al LicencJ&do don 
Alvarer.; y al Oeste, con potrero de Alejandro vil.-Tegucigalpa, 20 de abril de 1914. Rubén R. Barrientos como representante de J& 
Día.r. y fincas de 11-Ianuel Quesada Y de Felipe Tnl:OTEO CHIRINOS z. señora Vaquedano; y hágase saber esta sollcitud 
Peiia.. Otro lote de setentitrés manzanas y ------------------- por edictos que se publicarán por tres veces, d& 
nueve mil novecientas quince varas cuadradas, El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le· ~re~nta en treinta días en cLa Gaceta,> y se fi
Y linda: al Norte, fincas de !tlanuel Quesada y tras de lo civil de este depart':l.meoto, hace sa- I J~rao :ª.la tablad~ avl8?s_de la Secreta.ría. Ar· 
.Tuan Mejía; al Sur Y Este, con tincas de Trini- ber la solicitud Y a.uto que dicen:-«Sei!or Juez 

1

. t1cu}o 2-~ ~el Cód1go 01~·11.-Notifíquese.-:-TI· 
dad Funes; Y al Oeste, fincas de Manuel Quesa.- de Letras de 10 Civil. -.Se solicita un título su- moteo_ Ch1r1n_.os Z.- -Gab1no Alanzo B., Sno.
da y potrero de Alejandro Díaz. Otro lote de pletorio.-Má.xima Vaquedano. \'inda., mayor de 1 Tegucigalpa, •de marzo de 1914. 
veintiocho 1nanzanas y seis mil novecientas se- edad, de oficios propios de su sexo Y vecinaª'"~ 1

1 

GABINO ALONzo B., Sdo. 
tenticiuco varas cuadra.das, limitado: al :Nort.e, 

La Soledad, de ('Ste departamento, ante Vos se -----------------fincas de Dionísio Anariba.; a.l Sur, tincas de 
Ju.a.u Mejía; al Este . .fincas de los señores }fejfa presenta respetuosa, para manifestar que hace El infrascrito, Registrador de la Prapiedad 
hermanos; y al Oeste, tinca de Antonio Bnrda- má.sde veinte anos que se encuentra en posesiór. (del departamento, hace constar: que el Lfcen
les. Otro lote de cincuenta manzanas Y siete de los siguientes inmuebles:-19 De una casa Y ciado don Presentación Quesada ha. presentado 
mil cuatrocientas setentiuna ·iaras cuadradas, solar correspondiente, que mide la primera.ocho el día. de ayer á las nueve a. m para su tnscrip. 
limitado: al Norte, fincas de Felipe Pena Y Pe- varas de largo por seis de ancho, construida so- ción, la primera copia de una se itura otorga· 
dro José Cruz; al Sur, fincas de Isa.bel Cáceres; bre paredes de estacón y cubietta de teja, Y el da en esta. ciudad el veintiséis de abril último, 
al Este, de un sefior EcJes _., fincas de Martinez segundo anexo, donde se encuentran varios á.r- aPte el Notario don José María sandoval, por 
y Compañía; y al Oeste, fincas de Ra.imunda A. bales frutales, mide ciento sesenta. va.ras ~n cua- la cual las señoritas MJrtila y Ana Selva, do.na 
Rodriguez. y el último lote de diecisiete man· dro y se destina á la siembra de c.ereales, limi- .Josefa Selva de ~Ialdonado vend al presen
za.nas y cJnco mil setecientas trece varas cua- tado: al Norte, con Visitación Va gas, camino tante Quesada, en mil cien pesos, n pedazo de 
dra.da.s, limita.da: al Norte, fincas de Trinidad de por medio; al Oriente, con Rosendo Vaque-¡ tierra. sito en el Río AbaJo, de estaJurisdtcción; 
Funes; al Sur y Oeste, fincas de Quintin Gutié- dano1 camino de por medio; por el Sur, con el consta de sesenta manzanas de superficie pooo 
rrez; y al Esto::-, f:!!!.~!l "!.<:! Balbino G:irc!:::.; todas cita.do Vargas, camino de por medio; Y por el más 6 menos, se limita a.sí: desde la punta a.l)a. 

ellas por el precio de trescientos veintisiete mil Poniente, con la ñrmante.--21? Un terreno ubi ¡jo de La Cueva ó sobre el pí...:.a.cilv ... un cerr1to 
ciento setentislete Pesos ochenta Y ocho centa. e.a.do en la. misma jurisdicción municipal de Co- redondo que está por la parte del Norte, Un
vos plata, que tiene recibidos á su sa.tlsfacción. mayagüela., como el anterior 1 Y mide de Orlen- dando por la parte del Poniente, con tierras de 
Estas propieda.des están ubicadas en el munict te a Poniente doscientas varas Y doscientas los vecinos del Río A.bajo, y de allí siguiendo el 
pio de San Francisco, de este departamento. quince de Norte á Sur, estando limita.do: al rumbn al canto de una. vuelta de despeflade· 
Lo que se pone en conocimiento del público para. Norte, con posesión del Licenciado don Augus. ro, pasando de allí á donde se Jlallan Jos linde
los ~fectos de ley.-La Ceiba, 4 de abril de 1914. to Hernández ZófUg&, quebrada de por medfo; ros que llaman de los Laureanos y dejando laS 

al Sur, con PoSBsióa de Rosendo Vaquedano, referidas tier as de dichos vecinos del Río Ab&-
MATfAs Z. ÜASTII .. LO. camino de por medio; al Oriente y Po!1ient"', jn. mudando de Poniente :t O'!"if'nt~. lindando 

------------------.con el propio señor llernández Zúfihra -39 Otra po la parte del ~orte cor · .LL uc, -.nadas t1e-
El infrascrito, Registradnr de la .Propit!ded posesión denominada e El Charco,> ubicada en 1 rras de los Laurea.nos, pasandll por la casa. que 

del departameot ' hace saber: que el L ce cia,.. la. propia.jurisdicción, compuesta de trescientas fué de Manuel Canizales, ue ~s á en la guarda. 
do don José Maria GáJvez ha p~esentado el dia cuarenta varas de Oriente á Poniente y doscJen-1 raya hasta llegará la 0 ra ..t d río Gran· 
de hoy, á las nu ve de la m i'iaua, para su los- tas cincuenta de Norte á Sur, propia también de quedando por lindero el rí arriba, hast& 
c ipción! la prim ra oooia de un escritura ?tor-

1 
como la anterior para la siembra de cereales:, lle ar,¡ La (::ueva do d,,. ,.., .... ~-.. · r prec1t·,d~ 

gada en La "\"ent el once de fe rero de nill no- 1 to:las debida.mente a.co1..adl:i.is con p edra. y m•~de ,linderos; que en la a.ctuall .... · ..... 1 ... :io d ·st·r1~ 
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-
. . r el Poniente, con el t,erreno comu-

t.1>hmfta.. polde& del río Aba.jo, llamado v·aleria· 
--•d•ia• d 1 L · P'. 

1 
el Norte, 000 tierras e os a.urea nos, 

tlOli; poOri te, 000 el terreno de Palo Ria.neo, 
por el d:ºde par medio; y por el ~ur, con el 
rfoG:.de y el expresado Común de Valeria
rfo G y .h&btendo antecedente inscrito, se 
..,. i:.,º al pdbltOO para los electos del ar
)llOO • -del (Jódlgo Clv!l.-Teguclgalpa, 8 
~102.-

.ae maJO de 1914· TUIO'.l"BO CUIRINOS z. 

ntrascrlto, Registrador de la Propiedad 
lil 1 rtamento hace saber: que el Licencta

del ~u&ll BamÓn G!rón Escobar h& presen· 
40 ra au tnscrlpoión, hoy á. la.s nueve a.m., 
t.ad~:ra oopl& de una. escritura otorga.da e~ 
·~t& el veintinueve de diciembre de mil 

ecte~tos trece, ante el Juez de Paz suplente 
: Bernardo Ftgueroa, por la cual Bontra.cio 

res vende á Juan I. Rivera, en doscientos 
J'IO ta, una poseslón sita en el lugar !lama:: :.O de El Limón, en jurisdicción de :M._ 
zajta, que mide, más 6 menos. cuatro manzanas 
de extensión, &00tada de cerco de piedra y mor-
41!& y !lmit&da: al Norte, pose11ión de Tomás 
()allejlB, mediando un camino; pcr el Sur, pose
tlón de don Bernardo Vá.squez, travesía. media. 
.de por medio; por el Oriente, con posesión de 
lm f.&f'&l&; y f'Ol e1 Poniente, con J)OSeSión de1 
eompareoiente Rivera. Está comprendida en 
ei Comlln de Flores de Marait&, en este depar
tamento. y no habiendo a.ntecedente inscrito, 
• haCe saber al público para. los efectos del ar
t{oulo 2.332 del Código Civil.-Tegucigalpa, 8 de 

JlllJO de 1914. T!KOTEO CillRINOS z. 

El infraSCrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento1 ha.ce saber: que el Licencta
dlJ <loo llmillo Mazier, como apoderado de do!la 
Julia B. v. de Velásquez, presentó1 con fecha. 
diez y nueve de diciembre del año pasa.do, pa.ra 
a iDserlpeión, l& primera copia. de una escritu
ra otorgada en la villa de Concepción, hoy Co
mayagüela, el siete de roa.yo de mil ochocientos 
<IChenta. y siete, ante el Juez de Pa.z Julio César 
Durón1 por la cual Roffi.án Aquino vende á don 
Ciprtano Velá.squez, en veinte pesos, un solar 
Ge teintlolnco va.ras de Norte á Sur y treinta 
de Este á Oeste, situado en la. calle de Gua.ceri
.qne, y cuyos limites son: al Norte, solar de Juan 
Aquino, calle de por medio; al Sur, solar muni
tip&l¡ al Este, solar municipal; y al Oeste, la 
pl&r.a de Guacerique.-Otra escritura otorgada. 
~la misma villa de Concepción, el seis de ma.r
m de mil oehocientc.s ochenta y seis, ante el 
1uez de Pu Camilo Estrada, por la cual Crisan
U> Canizále:z. vende á don Cipriano Velásquez, 
en veinticinco pesos plata, un solar de veinti
dnco varas de Norte á. Sur y cincuenta de Orien
te A. Poniente, sito en la calle número quinto 
de aquella villa, y linda: por el Este 1 avenida. 
número quinto y solar de don Pedro Reina; al 
-Oeste1 oou solar de don Cipriano 'relásquez; al 
Norte, con la. manzana del Río Grande; y al 
l:hu, con solar de don Pedro R. Reconco.-Y 
-Otira. escritura. otorgada en la propia villa de 
Conotpclón, el seis de marzo de mil ochocientos 
OChenta Y seis, ante el Juez de Pa.z Camilo Es
trada, Por la cual Román López vende al mismo 
&eftorVelé.squez, en veinticinco pesos un solar 
alto en la. ca.lle número quinto de a4u~lla villa, 
q.uc midt veinticinco varas Je Xorte á Sur y 
:~cuenta de úneate á Ponieute, y linda: por 

Norte, con el Río Grande: por el Sur, con 
:la.r de don Cipria.no V clásquez; por el Orien-

1 &Vtenida número quinto· y por el l\Jniente 
- la . ' SO r de don Cipriano Velásquez Estos 
tres inrnu bl d . . . . · tiJ&lldad e es escritos se inscr1b1rán en la ac. 

'favor de los herederos de don Cipria-

UEN'fRO-AM1'RICA 

no ''"elásquez, que los son don Cario~ Cruz Ve. 
lásquez, en concepto de hijo natural recooocido 
María Julia. Máxima y Juan José Cipria.no "'ile

1 

lásquez, en concepto de hijos lf.gítiinos, repre· 
sentados por su tna1re legítima dona Julia Ba.ln 
v. de Velá.squez. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al púbUco para. los efec
toe del articulo 2 • .122 del Códlgo()ivll.-Tegucl
galpa, 11 de mayo de 1914-. 

TIHOTltO CHIRINOS Z. 

El infrascrtt.o, Registrador de la Propiedad 
de est.e departament.o, hace constar: que á fo
lios catorce vuelto y quince frente del Tomo 
cuarto del Diario de la Propiedad, está el a.sien
to que dice:-c:Asient.o nó.mero 3S.-Don Anto
nio Fonseca., como recomendado de don José 
Guadalupe Sánchez, presenta. hoy, á las dos de 
Ja tarde, para su 1nscrlpcJón á favor del expre
sado Sá.nchez, la primera copta de una escrltu· 
ra p'dbllca autorizada por el señor Juez de Paz 
de Siguatepeque, don Guadalupe Flores1 el 
veintitrés de abrll ñlttmo, en la. cual consta 
que la sefiora. Simona. Martfnez da en pa.go de 
una. deuda. hereditaria que el indicado sei'Ior 
Sá.nchez canceló por cuenta. de la mortual de 
don Carmen Henrfquez, una casa y cocina. de 
ba.hareque y teja, en un trabajo agrícola que 
tiene como una manzana de extensión ó poco 
más, situado en el lugar J1&madoc:E1 Guayabo,> 
junto al río Calan, jurisdicción de Siguatepe
que, dentro de los límites siguientes: al Norte 
Y Este, terrenos ejldales; al Sur, terrenos de 
don Santos Soto; y a.l Oeste, rfo Calan; siendo 
el precio de rUcho inmueble la cantidad de dos
cient.os pesos. Y no habiendo antecedente ins
crito, se m:i.ndó publicar el a.viso de ley, fir. 
mando el presentante.-Comaya.gua., once de 
mayo de mil novecientos catorce.-R. Alcerro 
C.-Antonio Fonseca..>--Lo que se pnblica. para 
los efectos del artículo 2.32"2 del Código Ci v!l.
Comayagua, 11 de ma.yo de 1914. 

R. ALCERRO C. 

El infrascrito, Registra.dar de la Propiedad 
del departa.mento, hace sabe:r: que don Lisan
dro V. G&Ivez presenta hoy, á la.s diez a. m., 
para. su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en Coma.yagüela, el diez y 
seis de marzo del año en curso, ante el Notario 
Licencia.do don Cecilio Collndres Zepeda, por 
la cual Indalec\o Andino vende al presentante, 
en trescientos pesos plata., una. posesión en el 
punto Los Cedritos, de cinco manzanas, poco 
más ó menos, comprendida en el ::.itio de Espi
na.les, en jurisdic.ción de Armenia, en este de
parta.mento, y linda.: al Norte, con posesión de 
Cástulo1 l!aría. deJ Carmen y Cecilio Andino, 
quedando un lienzo de quebrada adentro; al 
Sur, con posesión de Belisa.rio Andino y del 
declarante; a.l Oriente, con potrero de Deside
ria Andino; y al Poniente, con ca.mino real de 
por medio y posesión de María del Carmen An
dino. Existe en esta. posesión una casa de~seis 
vara.s de largo por cin~o de ancho, construcción 
de pieQra y lodo y cubierta. de teja. C'na la.
bra.nza. en el punto de Buena.vista, en el mismo 
sitio de F..spina.les, de dos manzanas, má.s ó me 
nos, cerca.da de piedra.y natural, y linda: al 
Norte. con posesión de Emilio Andino; al Sur, 
con potrero de Casimiro Ra.n1írez; al Oriente, 
con posesión de Emilio Andino y Desideria. del 
mismo apellido; y al Poniente, con potrero de 
Bellsario Andino é lnda.le<'..'.io del 1nisn10 apelli
do. 1"' una. la.Lra.a.i.:.t. ;;u¿; punto de Los Cedri
tos, en el mismo sitio de E...,pinales, ca.paz de 
dos manzanas de terreno, cercada de piedra y 
rna.dera, y linda: al Norte, con posesión de Cás
tula Andino; a.l Sur, con pose~ión de Inda.lecio 
Andino; al Oriente, con potrero de .íJesideri:l 
Andino; y aJ Poniente, con terreno de Inda.le-
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cio y Cástulo Andino. En esta labranza exis
ten dos posos de a.gua., teniendo el vendedor 
dos acciones. Y no habiendo antecedente ins
crito, se ha.ce saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del' Código CtviL-Tegucigq.l
pa, 12 de mayo de 1Yl4. 

Ti.MOTEO CHIRINOS Z • 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, h&ee saber: que el 
Licenciado don Gonzalo S. Sequelros ha preaen
tado hoy á las once a. m., en nombre de don 
Ca.milo Escoto, p&ra su inscripción, la primera 
oopia. de una escritura pública otorgada en la 
ciudad de Comayagüela. el veintisiete de aI>rll 
de este ano, por la cual don Pantaleón Amador 
vende á don Camilo Escoto, par la cantidad de 
cincuenta pesos, una acción de terreno capaz de 
contener dos medJdas y media de maíz de sem
bradura, la cual se encuentra. en l& montana de 
Upare, jurisdicción de Tegucigalpa, y es cono· 
cida con el nombre de Milpa Redonda; diaha 
poaesión está limitada así; al Norte, posesión 
de Manuel Varela; al Sur, terreno de Presen• 

~:s=d~ ~~~~1;: A¿:::~r;s~ ·~::,' :: 
posesión de Matías Escoto. Y no habiendo an
tecedente inscrito, a.l públioo se hace saber para 
los elect.os del artículo 2.322 del Código Civil.
Tegucigalpa, 16 de mayo de 1914. 

TlllOTBO 0BIBIN08 ~ 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agr!Gu~ 
tura, hace saber: que en el expediente criado 4 
solicitud del setlor Thomas W. Troy, relativo á. 
la navegación del Lago de Yojoa, con fecha M 
de abril recién pasa.do, recayó la. resolución que 
dice:-c:Teguc1ga.lpa, 14 de abril de 1914.-Vis
tos.-Resulta: que por acuerdo del Poder Eje. 
cutivo·fecha 12 de mayo de 190!', aprobado por 
el Congreso Nacional el 11 de marzo de 1909, se 
concedió á Mr. Thomas W. Troy el derecho eI .. 
elusivo de navegar en el Lago de Yojoa, depu· 
ta.mento de Santa Bárbara, por el término de 
quince a.ilos, haciendo uso de embarc&etones 
movidas par vapar ó cualquiera otra fuerza m~ 
triz1 y se le otorgaron todas las franquicias, 
exenciones y privilegios necesarios, ya para.1m. 
portar todoo los materiales, máquinas y enseres 
que requiriese la empresa1 ya para mantenerla 
en constante funcionamiento, s1n inconventen· 
te alguno, concediéndole también terrenos para 
la construcción de a.lrnacenes1 bodegas y otras 
oficinas neeesa.rtas para el servicio de la e~pr&o 
sa.-Resulta.: que el seíior Troy se comprometió 
á comenzar los respectivos trabajos de navega.. 
cJ6n-dentro de seis meses, contados desde la fe
cha de la concesión, á abrir al servicio público 
la vía de comunicación, objeto de la empresa, 
dentro de un afio, contado desde la fecha en 
que el Poder Legislativo aprobase la coneestóo 1 

y á. depositar en la Caja. Nacional cinco mil pe
sos plata, en garantía del cumplimiento de sus 
obliga.cienes; todo lo cual dejó de C'111·n!'li"r Mr. 
rrroy.-Resulta: que por acuerdo del Poder Eje
cutivo fecha 24 de a.brii de 19121 ratificado. por 
el Congreso Nacional el 21 de e11~ro de 1Ql3 y 
mediante nuevas gestiones, se declaró que QOD· 
tinuaba. en vigor el a.cuerdo de 12 de mayo de 
1908 ya Citado, que aprueba. la. concesión de na,.. 
vegación en el Lago de Yojoa., otorgada á Mr: 
Troy 1 según las condiciones estipula.das, debiea
lo tomarse como punto de parL1da pa.:-:1 lo.los 
ios plazos fijados en dicha conccsié;::., l~ f.xba 
del acuerdo en referencia, y el depósiuv de einoo 
mil pesos á que se refiere la cláusula,ff~. lo v.eri· 
ficará en Ja. Caja Nacional dentro de diez días, A 
partir de la. misma fecha, 24 ile abril de 1912.
\' i¡;:t,o el informe del sei1or Revisor tle Ot.111eeslo
nes, el dictamen del seíior .Fiscal Geucra! de 
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REPUBL!CA DE H01'J)IJRAS 
¡ ¡ 

Hacienda Y _?.e más documentos obtenidos al ¡· de fondo, y limitadas: por el ~ ort:e, con casa. de j de <?Ola.. una .a..'<m.ca, un tanque gasolina. 
~--Co.?51derando: que~ 105 a.atas ofi- don Gabriel Pinsea.~ mediando-calle, y casa de 1 rias piezas ar...cesorta.s para arados. Too! va
e;a:Ies queooran en ~expediente respectivo, so. la mortual Ramos; por el Sur, con solar y casa I e1 precio de veinte .mil seiscientos nov: J.lO?" 
lícita.dos por la _Seere~ de Fom_ento, _Obras ¡ de don FeJieiano X.a.>as y solai,: 03:1mo na.cio:u1; j (,-natro pesos y Reinta. y tlll ce!Ita:'f'os or:nta T 
Públicas Y Agncultúr&, el concesiona.no M:r. y por el_ O~, con lz plaza pnncipa.l y Cabildo rica.no, que confiesa tener recibidos á su an:e-
'T.bomas W. Troy! tanto en la primera contrata. !\Iunicipa.1. _La casa. tiene diez pies de alto y fa.eci.ón. lio habiendo antecedente lnsCri~ 
romo :n--~ revalida:eión de_ la:misma, faJt-0 al t.ooas las edificaciones descritas _~as· estimo ~n ha.ce sa.ber al público para J~ efectos de le~ ~ 
cumplimien~ de sus c:>bligaeiones.-COnside- diez :r ocho mil soles..-29 La casa. y anexos _ya La. Ceiba~ 23 de ma.rzo de 1-914. 'Y- . 
~do: que conforme a.1 número 12 de la eonce- DJ.enc-ion:a.dos fneron con::struidos eon mis pro-- M.a.ti.As z C. - -
síón en referencia, Por el motivo anteriormente pias exnensas, '" por tal razón ca.remo de tí"'to.1o • ASr:II.Lo~ 
expuesto,. ~ea.ducado de hecho la. .expresada de dó~ínio ~:rlt-0.--39 En el deseo de inscl'í- El in:frascrtto. Registrador de la Prop¡edád 
co~i6n; pOr'tanto

1 
e1 Presidente de-la.-Repú- birmis derechos en el correspondiente "E.egis- ~l departa.mento~- -hac,e ~ber: que don ;ee.... 

bii!?3',..;;._Acoerda:-Decla:ra.r qne el seií.or don tro, apoya.do en el artículo 2.331. <lel Código Ci- mgno Estrada., po_r xeeru:nendac-ió:o de don· 
TI:º:r1~ 1V"· T.r?y ha.. pe-zdido sus a¿r~hos ad "Vi1; a.l seZ:vr. _.J .u.az pidv se si·:rVa "é-xamína.r · por Be-~zrO,o Cir~mo;<ha x:xe:en.tzdc hc_r ~ -para su 
q_u,.indos, por razón de la cont.ra.tá mencionada, DJ.edio del Senor Juez de Paz de Iri-Ona., opotfu.- registro, la. pnmera. copia. ae una. eseri:tura,pd
en virtud ~e ~óer ciuiucado de hecho, desde namente,- á los testigos de la lista a.djtin:ta,. con- bllea -Otorgada _a.:1te el J"uez de Paz_ de Ei:aÚCU.. 
luego que ·dejó de cumplir- eon las estiipGlacio- forme á Jos capítulos siguien~-19 Declaren que,-don 01~1:º Perdomo, el cinco de.ma.yn 
nesconvenidas. y mandar Q.Ue se _notifique al los testigos Ramos, Velásqu-ezy Za.mbti.lá-, siés del ~o pr6nm? pasado;· par la. cual la-señora 
t"eferido ,se,J:Ioi Troy_ ó á su TepreSentante la pre- Cierto, por consta.rles de conocimiento ·y Obser- Ednviges _Mart1nez. ma.yo.r: _'de ochenta años 
sen~ resoln~ióu, y que- ésta se publique en el va.ción propios, que hace ca.torce á.ñoS, desde -viu?a, de -oficíos-<ioméstieos y.vecina. de aque!h 
"DeriódiCó oficial sen los-dernás que se tenga- á Principios de mil noveeientos, poseoconióselíor villa, vende á :los·señores Demettio, Berna.rdo
i:tien.-Oó~uniqOese. ~ Bertrand._:-El SeCreta- 6 dueifo - y mediante -haberlas construido-· oon Y Demetrlo .Cárcruno, mayores de edad v veci~ 
rto de Estado. ei;i ~l DeSpa.cbo de Fomento, Obras DJis pro:Pias expensas. quieta, pñblica.-y----pací-fi- no_s· ·de -E~dique, los .tnrnuebles SiguÍent.es::· 
Públfcás y ~ricul~ra,-].I. ··B. Rosales:> Lo ca.mentei sin ninguna inte:r-rupción, la. Cása;" pie- una ea.sa.- cubierta. de ,teja. paredes de ta.hare
que se pone en conocimiento de los interesados za, cocina y bodega,- descritas-en e1 :núm.eró 19 que, .con dos :ea.idos, de nue.ve va.ra.$ de largo 

-P_':_ra. los fines eorre.i:;p~ndienteS.-T~eigalpa, de esta. solieitud.-29 Declaren los señór~ Ro- por seis de ancha; C?'n un solar ~ntiguo de una-
s·ae_mavo de 1914. driguez y Ar.eas, si es cierto; por oonstarrles, -~q-ue manzana. de extell.Slón_superficial.- _amuralla.do-
·1'1-27 M. B. RoS.A.LES. los seíior-es don Do_mingo :Ratnos, Clándio zam- tle-clmiento_y~ madera, ,cultiva.do de plá,_ta9-05,. 

bulá- y 'Asunción Velásquez, son pe:rsonas -Veei- -ea.féY ár:bdles fruta.les~ ._sitos en la villa. de Eian-
}!~1, irlf"ra.Sc.:rito

1 
~giStra-9-or de la. PrÓ'_piedad nas del puert6-de Irlon-a, de"buena. fani~'.y-!)r-o- dique_,.lindan~: _a.l N.CiTte: ron finca Ye-Sa.Iltos 

del depa.rtamen_to de Atlánt:ida., bace saber: que pietc.tioS de bíenes.-Lista. de testigos: -don'Do- Orellana,.eaHe- de por cmedio; al Sur .. con-s01ar 
el Abogado don-.TuliánFiallos Díaz, como reco_ rningo.R3.mos1 ma:yor de edad,:sOltero,2 _própie- de,Bemard0:CárCa.mo y ea1Je-_p~Qli6a.; al 9riffi;i
mendado de don ])fa.nuel J"ambrina, agricultor tarl9; -don Claudio Zambulá, -má.yor 1-·de' edad, _te, cereos de la señorita Rosaura :E_;namorado y 
Y.. vecino de San -Francisco, presenta.,. pa.ra su caSado1 -pr-0pietario; don .A.sunción -Veiá.s<;iuez, doiía Luisa.> Pérez; Y a.1-0ecide:p.l;ie_l' cqn sola.res
inseñpct9n en este R-egistró, ·1a primera. copia. Jósé .R-0dHguez Y José A.reas • .mayores de edad, -de Bema.l'.dO Cárcamo y J:l,etni_gi;t )fartinez-=zyn 
de una. eseritm"a. pública. otorga.da. an_te el mis- casado el Primero, Solteros los últimos, propie- lote de terreno dectnco manzan-asdeext€.nSión 
mo señor Fl.a1los Dfa-z, en Su carácter dé Nota.- :tarlos, escribiente y carpintero los dos últimos, prórlma.me:ite._ amúraJJa.do de cimiento, ;za.nj; 
rio Público, de este puerto, el diez del mes en todos del veeindariode Irlona. Hechas las'pu- Y -madera., cultiva.do de -ca.fía de -a.zúear y árbo
eurso1 por la. que don.PreSenta.ción Alvarez, la- blica.ciones legales y a.proba.da. la.·- información, les frutales, sito en <Los Ciruelos,:z. jurisdic-. 
b~or y vecino de Tegucigalpa., vende a.lseftor pido á. Ud, se sirva. extenderme---Certifieación, ción_de.Erandique, euy~ linderos Son: al Norte, 
J"ambrina u.ha finca denominada. c:El H-0rmi- previa la.inscripción quedebe-ba.eerse·:en el Re- El Tabjó~; al Sur, posesi9n de J"oaqUín Reves· 
gu_erO,> términoio.unicipal de' San Cristóbal, de gistró de la. Propiedad! de -06-nformidad Con e1 -al Orieni_;e, propiedad a:e-i9s' haredergs de Gr~ 
este departamento. compuesta. de treinta. man- artículo 2.236 del Código Civil éita.do.,, La cer~ gorio Cruz; Y a.1 cOccidente, posesión de BI3.s. 
za.nas, poco má.s ó menos; limita.da.: al Norte, tifieación "debe eonteoer todas las diligencias, Cá.roa.mo. La. vendedora hubo Ios inmuebles.. 
oon lineas de la Camelia PJanting Compa.ny; al conforme ~1 artículo 2.341 del Código Civil.- exp~os con s;u ~rabajo _ _:persona1, exceptuán .. 
Sur_, con fincas de -Gibrado Perico:ra y del oom- TrujiHo, 2a de marzo de 1914-.~Antonio Illa_- dose el solar de la ea~a: p_rillieramente descrita, 
prador J"ambrina; al Est-e, con fincas de la.Ca- Recibido en su-fecha, á las ili,ez a. m.-G. Cár- que lo compró~ don Anieeto, Ji.fartinez. y~los 
melia flanting Company V del mismo csefio:f camo, SecretatiO.:>-<Juzgado de Letras del de- vende PO:_r el precio de do$Cientos pesos á' Jos 
J"ambrtna: y _al Oeste, con fincas de Franciseo partamento de Colón.-Trujillo, veintitrés de señores ant.es indicados. -Y no habiendo ante-. 
Galindo; el preeio de venta es de setecientos marzo de tnil novecientos catorce.-Hágase s3.- eedentes inscritos, se pone en conocimiento del 
pesos plata. Y'"' no habiendo antecedente ins- ber la. s9Iícitud que antecede por medio Qe público para. -los fines dé Jey.----0-racias. 25 de
erito con relación á esta propíedad, se ha.cesa- edlctos, que se publicarán, por tres veces, de marzo de 1914. 
ber aI público para los efectos del artículo 2.322 treinta. en treinta días en «T .... a Gaceta> oficial A"POLIN.AR.Io '1:fu5foz. 
del CódigoCivil.-La Ceiba, 13 de.febrero de 1914. Y por avisos fija.dos en la tabla de este .Tuzo-aa.0

1 

El infrascrito~ Registrador de la Propiedad 
¡g.:_1s MA.Tú.s z. CASTILLO. -:-Articulo 2.333 del Código CivJ1.-Notifiq""uese: de este departamento~ ha.ce sabei: que don Be
---------------·--~---- -Enrique B. Uclés.-1'-figuel G. Cárcamo, Se- nigno Es-tradai por ree-omeñ.dación de don T-eó-

El infrascrito, J"uez de Letras del departa- cretario.> Lo-que se pone en oonocimiento del dulo Muñoz, ha. pre.sentado hoy, -para su iegÍs
mento de Colón, hace saber la solicitud Y auto ~blico, en cumplimiento del artículo 2.333 del tro, la primera copia de una escritura pública. 
que literalmente dicen:-<tTítulo supletorio.- digo CiVil. · El-."'E.I-Q'UE B. UCLEs. otorg3:Q.a.ante el .Juez de Pa.z de Erapdique, don-
Seí'iot Juez de Letras.-Antonio Illa, mayor de FrancISC? Enamo~ado, el quince dtfoctubre del 
edadi casa.do, eomercianfíe Y del vecindario de i.ratías z Castillo R-egi t d d 1 .P . afio próximo pa.sa.ao, -por la cual don Floreneio 
Iriona, jurisdicción de la Mosauitia de este de- dad de es~ depart~tne tos rha. or ebea ropie- González, mayor de eda.d, casado, labrador v ve-
p.~- to t - ' n ' a.ce sa. r: que el cino de aquella -ri)la d á d T 'd 1 -M a.L«q,men , respe uosamente eompa.reico ante Atiocrado don· J J"án Fi U Dí •"' , ve_n e on eo u o u-
Udr ~ manifestar lo que sigue:-1 Q Ha.ce eator- mendaa.O de la <~~ndur:S ~s az, d e;~~~:O.:: ñoz, casado _Y del mismo vecindario, por Ja. suma. 
ee a'ííos, desde principios de mil .novecientos, Compa.ny.> oresenta á las =rda: la.~ ~ d~ cuatr~entos pesos, una casa. cUbierta de
pose() como senor ó dueño, quieta. y pac.f1ica- hoy para' 8~ inscri~ió te Re _ ~de ~e teJa. pa.reues de a.dqbe, que mide di-ez -varas de 
mente, sin interrupción alguna., en el puerto de J>ri~era. copia de u.na ~riet~ úbli gis r~ ~ largo Por sie_te. de ancho, y una. finea. contigua. 
Iri~na. ya expr_~o y en solar reputa.do y reco- za.da. el veintiocho de enero del Pafio ~: ª: ri- cerea.da. de c1m1ento, piña y madera~ cultivada 
nocrdo eomo e11da1, Ul;la. casa. constl'lllda. de ma- ante e! Notario John Marshall Quintero.u~ de plátanos Y caf~, de doseie~tos i:ietros cua..
dera y con techo de zinc. de '\'eintinueve varas New Orleans Estado de Louisi Est~ dr.tdos de erten516n superficial, linda.nt-es: al 
de frente P?rquince de fondo, inclusi've dos co- Unidos r-..-.¡- 1:i_ que don E .1. anPeda, . D os Norte, con Posesiones de Luisa Pérez, Nicolasa. 
aedores de dos v.,.-,..--~ . ' IJ:'V m1 io ro utú -Cárcamo" "---"'-. -- - .. _.. ., ll -• .......... \:41..la uno· temendo dicha agn·cultor v vec- d El p · d 1 ~ ~-· • ··~-~, ....... -; ;,,.-, :;-,,;;;. •• ;"'_., •• t,_. ,_.~ e; <A..l. 
casa. ha.eiael N rte ' ~ ino e on-en1r, ven e á la. Sur un - ' 1 hl ., o _iunaumentoó-piezadema- sociedadreferidañnafin d - . d _. , .:. _zanJoquecruzapor a po a-e1onypo-
dera Y t.eeho de zinc~ de siete •a:ras de fondo te Y una :manzanas. Iimi~::~N~:te e ~:~n- ¡ s;s10~ oe los her~,erDS de José Maria iglesias; 
P:?r trece de ancho, más u.na: cocina, construc-- Poniente, propiedad~ del vendedor Dutú: " S Ja~ Onente, poses1?n de Rafael_ Reyes: Y al Oc-. 
món de madera y techo de zinc, de doce varas Oe.ste, :finca de Ca.rl Chá . · : al c1d:nte, con posesión de Fa.ust1na Fe?T.:::ra. Es .. 
de frente por cuatro de ancho. y una bodega.de finca van i luid 

1
05 "\'ez.. <?ne en di.e-ha t-OS2nmuebles los adquirió el vendedor porcom

ma.dera ! techo de zinc, de nue\·e va.ras de lar-¡ das rouebJ~; sem~Vl a.s ~~· ;1 vie~d~, tien- pra. á. don .losé J-!aria Trejo. Y no h2.biendo 
go ~r s1et.e de ancho; situadas la casa, pie?..a, cad~rla.s ' ad.o ~n ! lnc uyen ° tas me:._ antecedente inscrito, se pone en cori.ccimiento 
cocina Y bodega. relaciona.da.$1 en un solar de j' nas a.grí~o~ coJs~:er~ ad~lanta.dto, m~UJ.- del público para los ñnes de 1ey.--Gracias, 25 de 
en.a.renta. ~-arM de frente Por cincuenta. " siete rnot-or oeho ~rad ~~ ºd e un rae ~_un I marzo de 1914. 

- 1 ' - os cu 'ti."ª Ores: un rastnUo 1 A?oLIN.A.RIO :lúL~OZ. 
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- trascrJto, Registrador:tle la Propiedad 
El 10bl de esta sección, hace saber: que dnn 

JnlllUe 8 Bonilla F. ha presentado hoy, á las 
oaJetADO p<>r recomendación de la:"senora Pru-
41JG8 =·'Rodríguez, y pa.ra su tnscrtpctón en el 
- 10 respecttvo, l& primera copia. de unaes
JtgJst ...... -"'a en el pueblo de Texíguat, el 
td"1f& g.,.,J5-... d 1 « • diel 

1 
nueve de marzo e a.uo ... en curso, 

ella ei,Jbz de Paz y Not&rlo Público, por .Mi
:!rto de ley, don Bogello Agutlar, en la cual 

Juan B&món Rodríguez hipoteca á favor 
._FISCO varias propiedades, por J& suma. de 
4'll ·entos pesos, para garantizar con ellas á su 
'QllCla berma.na Prudencia, en el puesto de 
dtld t.e Flsca.l del pueblo de S&n Antonio de 
::.. Lis propled&des hlpotec&d&s son !&S 

lentes: unfpotrero cercado:de pJedra, como :aets manzanas de extensión en :Su ctrcunfe
niOda, cultivado con pasto a.rtificfal y situado 

el Iugarél'uenlindres,> eniesta jurisdicción, 
•unda: al Norte, con trabajos de:J esús Ga.reia; 
~Sur. eampo Ubre; al Orlente, trabajos de mll
pirl& del mismo Jesds Garcfa; y al Oooidente, 
tim la quebrada de cTuenltndres;> el cual esti
Dl& en ciento veinticinco pe.sos plata. Otro po
vero sltnado en el Hato'.de &an Antonio, siem
pre en est;e término municipal, como de diez 
JDIDZalll8 de ez:tenslón en su circunferencia, 
arcado de piedra, madera. y zanjo, cultivado 
"°°pasto a.rtifict&l en su ma.yor parte, y el resto 
Ge past.o natural, lindante: por el Norte, con 
poRero de don Sébedo Pérez; por el Sur, campo 
libre; por el Ortentie, camino real que de éste 
eonduce á Yuscarán¡ y por el Occidente, ea.mi
llO real que sale de éste para Ja &ldea de San 
Sebutiin, el cual estima. en doscientos pesos 
plata. Una. casa. de ba.hareque, cubierta. de 
1eja, de oebo varas de largo por seis de a.ncho, 
«in su correspondiente cocjna y corredor del 
largo del& casa, al lado de la c.a.l1e1 con·un solar 
48 oebo v&l'IS en eua.dro, cerca.do de mordaza, 
situada en el eentro del pueblo de San Antonio 

OENTRO-AMERICA 

do, para su inscripción, la. primera. copla de una 
escritura otorgada. en esta ciudad, el trece de 
febrero de mil novecientos siete, ante el Nota.
rJo P~blico LJcenciado dou José 1\faria GáJvez, 
por la cual Miguel García Solís vende á Juan 
García, en noventa pesos, una y media caballe
rías de terreno en el sitio denominado Las Ca,.. 
slta.s, en la aldea de La Cofradía, de esta jurls· 
dicción, sJendo los Hmites generales deJ sitio: 
por el Norte, terrenos de don Dionisfo Galindo· 
por el Sur, terrenos de Loa Plancitos; al Orlen: 
te, terreno del Za?7.aiito; y por el Poniente, crn 
terrenos de La Oofradfa. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del ari:ículo 2.322 del Código Clvil.
Teguclg&lP&, 19 de &brll de 1914. 

TIHOTEO CHIRINOS Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don .T08é María Ca.seo presenta hoy, á las 
nueve a. m., Ja primera copia de una esCritura 
otorgada en Comayagüela, el veintiocho de mar
zo del ano en· curso, ante el Notario don José 
Maria Casco, por la cual don Pedro .T. Cruz ven
de á dona Toma.sa Velásquez de Verde, en mil 
pesos plata, entre otras propiedades, las siguien
tes: un terreno situad.o en el punto llamad.o El 
Charco, en la alde& de La Soledad, Jurisdicción 
de CQmayagüela, ca.paz de coger ocho ó diez me
did&& de matz de sembradura, limitado: al Nor
te, par PoSesfón. de la sefiora Eduviges Hernán
dez; al Sur, por posesión de Pedro .T. Cruz y de 
Gervaclo Rernández; al &te, por posesión del 
mismo Cruz; y al Oeste, por posesión C'le Doro.in
go Hei:nánde·t. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber a.l público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Clvll.-Tegucigal
pa, 2 de abril de 1914. 

Tul:OTEO CHIR.INOS Z. 
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ción de estas diligenchis y se haga la Jnsclip. 
ci6n en el Registro de la Propiedad. Confiero 
poder al Licenciado José ~Iarfa 0asco, de este 
vecjndario, para I& continuación de estos au
tos hasta terminarlos.-Teguclgalpa~ 2~ de mar
zo de 1914-.-A ruego de la senora Tomasa Butt
tillo, que no puede firmar,-Abraham Herrera.:t 
=<Recibido en su fecha y doy fe del poder oon
terJdo al LJcencf&do Ca.sco.-Alonzo B., S.
J uzgado de Letras de lo Civll.-Teguctgalpa, 
treinta de marzo de mil novecientos catoroe.
Con citación del Fisca.l, adm1tase la informa
ción que se ofrece y hágase saber la soUeltutl 
por edictos, que se publlcarán en •La Gaceta> 
por tres veces, de treinta en treinta días, y fl8 
fijarán en la. tabla de avlsos del Juzgado. Ar
tículos 2.33! y 2.333 del Código Clvil.-Notlfí. 
quese Y téngase al Licenciado don José Maria. 
Casco como representante de la peticionarla.~ 
Timoteo Chlrlnos Z.-Gablno Alonzo B., B.>
Teguclgalpa, 2 de abril de 1914. 

G ABINO ALONZO B. 1 SriO. 

El infrascrito, Reglstrador de la Propied.Ml 
del departamento, hace saber~ que don Lisa.ndro 
V. Gá.l vez presenta hoy, á las nueve a. m., la 
primera copta de una escrttura otergada en esta 
ciudad, el doce de septiembre de mil novecien
tos trece, &nte el Notarlo Público Llcencl&a. 
don José Indaleclo López, por la cual Lázaro 
Amador vende á don Ra.Jmundo del mismo ape
llido, en doscientos pesos pJat&, una poses:fdn 
denominada cEl Aguacate,> situada en la aldea 
de Villanueva, de esta jurisdicción; tiene una 
extensión aproximada de cuatro manzanas, ' 
linda: por el Norte, con terrenos de los seiiores 
BarrJentos y Fonsecas; por el Sut, con terrenos 
del exponente y de Luis y Raimundo Amador; 
por el Oriente, con terrenos de los mismos se
nores Barrientos y Fonsecas; y por el Poniente, 
con terrenos de los oofiores Alvarado, de Agua 
Blanca. Y no habiendo a11tecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa, 3 de 
abril de 1914. 

Tnt:OTEO ÜHIRINOS Z. 

de Flores, de este mismo departamento, limita- El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
da: al Norte

1 
con casa de los herederos de Eva.o- tras de lo Civil del departamento, hace saber 

geltsta. Izaguirre, calle de Por Jlledio; al Sur, el el escrito Y auto que dicen:-<Título supletorio. 
tolarde!CablldoMuniclpal; aIOrlente, casade -Settor Juez de Letras de lo Civil.-Tomasa 
\Jrlst1na Lagos, tapia de por medio; y al Occi- Bustillo, mayor de edad, soltera, de oficios do
-dente, casa de su herma.na. Prudencia. Rodri- mésticos Y de este vecindario, á Ud. expongo lo 
-gnez, travesía de por medio, la. cual estima en siguiente:-.Hace más de treinta. anos, desde el El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
setenta y el.neo pesos plata. Que estas propie- mil ochocientos setenta y cuatro, poco más 6 del departamento, hace saber: que don Rufino 
dadeslas adquirió de su trabajo personal. Y menos, vengo poseyendo un solar situado en el Solfs presenta. hoy, á las nueve a. m., para su 
noha.biendo &ntecedente inscrito, se ha.cesa- barrio de La Ronda, de esta. ciudad, de veintio- ioscripció.n, la. primera copla de u.na. escritura 
beraJ pdp.Uoo para los efectos del artículo 2.322 cbo va.ras de Norte á Sur por diez y seis de otorgada. en esta ciudad, el veintisiete de ai. 
-delCódtgoCivil.-Yusca.rán, 31 de marzo de 1914. Oriente á Poniente, limitado: a.1 Norte, por so- ciembre de mil novecientos trece, ante el Nota.-

F. ALliERTO MENDOZ.A. lar y casa de Desiderio Lanza; al Sur, por solar rto Públtco Licenciado don Rubén R. Barrlen
de Esteban Ferrari; al Este. por casa. de Anto· tos, porlacualdonJuanRamón Girón Esoebar, 
nio Lanza; y al Oeste, ea.lle de por medio, por como Síndioo :Municipal de esta ciudad, eleva. 4 

11 klfraaerlto, Registrador de la. Propiedad casa de los herederos de María. Antonia. Romero. instrumento público la donación de un solar á 
4el departamento, hace saber: que el Licencia- En él tengo construida, ca.si desde el mismo favor de don Cristóbal Pratz; estando situado el 
dob Angel S. Matamoros ha. presentado, pa. tiempo, una casa de bahareque

1 
cubierta con solar en el barrio de El Calvario, de esta ciudad, 

nBDintcrJpción, la P~imera copia. de una escri· tejas, compuesta. de tres piezas y una cocina. ;y se compone de treJnta y ocho va.ras de Norte 
tlU'a fiorgad& en la. ciudad de Cedros, el trece aquéllas en conjunto, de quince varas de la.,rgo á Sur por cincuenta Y tres va.ras veintisiete pnl-
11.el.meade enero del afio en curso, ante el No- por cuatro de ancho, y ésta de cinco va.ras de ga.d&s d~ Oriente á Poniente, y linda: al Norte, 
~ ldcenciado don Pedro Reina. h., por la cual l largo por tres y media. de ancho. Entré en po- con atrio de la.Iglesia.de El Calvario, calle de por 
Clien Ka.ta.moros vende al presentante, en sesión de ese sola.r en virtud de tener derecho medio; al Sur, con casa. de don Pedro Masa y el 
~plata., una. fine~ sitl!ada en el punto en e! Común de los Plazuelas, como heredera. de edificio del Rastro, calle de por medio: alOrieo
del Su o <Río .del O_bi~po,> en la montafia mi abuelo don Jacinto Roque Bustlllo; lo he te, con solar municipal; y al Poniente, con solar 
1e~ de la JUrisd1cc11)n de Cedros1 en es.. poseido desde el ai'io indicado, de maner& quie- de los sei'iores Ríos. Y no habiendo &nteceden
ti'ad& ento; consta de seis ma.nza.nas, cul- ta, pacífica y sin interrupción; carezco de títu· te inscrito, se hace saber a.1 pliblico para los 
tald ::.:C. ca.fetos, Y linda: al Norte, con ca.fe. lo de propiedad, porque hasta la !echa. no se me erectos del artículo 2.322 del Código Civil.-Te-
iebille ~bur; .al Sur, con cafetal de Eu· ha extendido por los representantes del Común, gucigalpa, 13 de abril de 1914. 
lite Cana.ca, al Oriente, con el cerco de los y no existen otros poseedores proindiviso. Para. TutOTB(> CHmINos z. 
y 00 ~Y &l Poniente, cun el cerro del Mogote. est&b!ecer el tiempo y demás condiciones de la. -----------------
•ber al bJendo antecedente inscrito, se hace posesión que he tenido y tengo en' el solar des- El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
l':i.:" • 

1 
~~~:leo para. los erectos del artículo lindado presento como testigl,,; ií don Antonio Inmueble de i\.tlántida, ha.ce saber: que el dfa 

~ae \Jotilg ,..,. __ ., T . _ ' 
ao de 

191 
u v 1 ~ JJ,_ '-c;.u<-Jg,dpaJ 28 de mar· Laai.a, laUrador; á. don :F'rancisco Maradia.ga, de hoy el Licenciado Francisco R. Zúfiiga pre-

4· albaüil, y á don Doroteo 1-.Iartínez, carpintero; sent.ó á este des.pacho, para su inscripción, dos 
TIYOTEO CnrllINOS z. od d d d d t i d -------- t os may~res e e a , casa os, prop1e ar os e ' escrituras púbhca.s, en las que aparece que el 

El in.frase .t R . bienes rafees y vecinos de esta ciudad; Y suplico Síndico Municipal de esta ciudad, en nombre Ge 
"del,{.. . n o, Pg1strador de la Propiedad á Ud. que, previas publicaciones de ley, mande la. Municipalkla.d, vendióá Ola.ya Lara un solar 

U'l:'~a.rt&. .. i··nto ha • do don~~ ' · to: &iher: 11ue el Licencia- examinar los testigos nombrados, Y con su re- situado en la parte Sur de esta misma ciudad 
1 Valentuela Fonseca ha presenta,.. sultado favorable 1 que se me extienda certifica- de veinticinco varas de frente por cinCUetl~ 
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va:!:a.sdefondo, t.eniendo porlimiÚ!§: aJ Xorte, Elsusertto, AdministradordeRentasdeeste El~"!'ito, AdJn":t~r _de Rentasdel-
propiedad -a.e. ·Federico -G ~ · pastio;- a).~ Sur, p:r:o-· ~e~t<>, -~ sa~r~_-que en esta fecha se de~ment;t) fe las I:s1:38 de. la. Ea.lúa, ha.ce sa,_,__ 
piedad de _don :Emilio M: .. C!istilio;-·ar Orieñte, l::ia. presentado .el se!io..r~ -IDguer.Ba.lderracios, be:~: _!!ne.do_n Sp.urg~on,9ooper, wr Sf y á UOIJ.1-_-::, 
cOn propi~aiÍ de 'don T. C. ·warren; y ~':Po. veciild--de Q~, d~ilmiefu.n(!q~ éOmo ná.ci~ br_e_~e_sus h~~~ ~Y, .Roberto COOper~-Be 
riiel:ite, con própiedad de 'don Fran,ctsOO 'Nat- na! útr,Í',értenO· siÍJ.. llOinbre co:nó$o'Y._.. ~n Iá:ju- ~ P,r~~~do d,e~~}}.<;~a~ en ~dominio útil -nn.
v~ez h.· ~ que don Vie?nte riun:la.S ~endió á" nSdiccióñ ·c;te su rfQlniciño~ que~~c;bnSta, más ó lo~ J:Ie ter_r~no D~ODfl-1 corno de ca.a.renta j~ 
doña Hortensia Oriiz nn solar. si'tnado en· e1- meil6s.. aé-se&ent3. eaba.11~~ eUYós _liñdez:os-y ~ hectáreas, ~itmado en la Banda Norte c:ie
pueq10 ae san- Cristóbal. OOn:l¡)aesto ae erraren- oolilldántes sOn-~oS que Siguen:-a.l N:Orte-, te~re- ~ j.s~a,.~ll el 1Ugar }.l~µ:iado_ <DialllQut Roe~>' 
ta.varas~déNort.e·áSur.·pará:oeeva,raSdeOrien..:. nó nácioJ:!al; iil.'.~,,terreno.,n'~oD;i.!, con~el eUyos. Jíinit?f; son: ppr ~í .Norte, propiedácíe$' 
Léá Poniélite, ·r.eníendo de límites:· al NOrte,· rídd~__,Sati;"Caj"~OSdé'pi)~)riedjO;·~·s~-éjidQS.d:~ ~~~~.c:l~l_os-.~~ó;~_~i:r3--' Róbertoy SpoJ;~ 
con ~á-P,ro-piedad de don 8a!da:oi. M. Gapri~; Qn~U;: _'y -~:Jl~, :terr~~: ·Ila.ciona.l. ,- El· geon·Coo~r;. y, J?~r eI_:_ESte, Sur:y Oeste, ten~· .. 
a! Su'.r, éon ia. de Hepneiie'g:lldO Z~ ~p_e térren"O detíiírieiado es-en su mayor parte ptopio n~ de propiedád n~ona~. _ Lo que se pone cm:· 
de por medio.;· al OñentíéJ"'eon -ia.. de JuSta. NO.- para 1a: ga::Íia4eff~;-y.se Póhé én cónOei)}lirató gop.ooimíent,-0 ~~~-~úQlico par~ ~os efectos de:·, 
13.se~:-.r al "Poniente, con ·1a:· dé don ~~nedictb del p-úbli~o ,Rara. los e~ectqs de ley .. ~ahtá. ~ár !;;..r. c. .Rca.U.11, 25 G..e fabl'e:ro'GZ 1.Sl4. , ' 
Alemán. ·No habíéndó anteceOentficíD.seritos, bata, 20 de.abril de~9J.4: 
8eh2.cen íaS·Presen~publiCaciOrleS;~Lá qeíha,· ,ro-28· , " , : ,,, r ' 

13 a.e ábril de 1914. , '1------------------- El infrascrito, Administrador .de Rentas del: .. ·-- - MATfAs,··z: c~w.·, 
EL infrascrito, ... Administrador· de -Rentas de depattamento-de 1as Islas de'.1a 'Bahía, hace~1 

---' . ~- . • este departamento, ha.cesa.her: que en estafe- ,ber: qu.e""Qon Spnrgeon:Gooper, por SÍ'y.ánom.o. 
·-EI·lafiaserito; Registra.d.Ordie la.-·Pr-opierlaif :Ciiá. se~.:presei;t.tad.o_.el sénor· Mtfili.el.~j~;rdo,. bre-0.e-sus,berma.nos· Lem.y~-Roberto Cooper, S& 
Qel,departamento. haceoSa.ber; que .dpn--Lisan~· y.eéfuo 4e1 i'>uePIO ·,de QlÚmistátir dén~najandq ha. pr.esenta.ao den$cian4o en -dominio útilun
dro. ~;: 4J@.v~::presenta hoy,~ las nu~ve a.. m., ·~mÓ .. ~iQD.a:i'~:ba.1ª~~-' ~ip. ... nom_br~ ·:COi;tq#d.Ó, lote· &-terreno n:í.cional,. como. de-seis hectá.;· 
_la~Pn~ex.a oop1~ Qe .. una. ~ntur.a. .. otó=r~da..-en luna ~~a-~~ terreno Sit._uada .. en,jurisdiécj,ót:.;I9:ll.: -reás:, situado_en:1a.· Banda.: Sur de-la Isla..de RoaP
esta. c1ud~d el ci.noo. d.e_ d):e1~mbr,e· de .mil no~e- 1 nicjpal de Petoa.,cco:olpuesta ~pró.ximamente- de_ tán; lio;iitado por,el''inar én todos sus rumbos;. 
~ent-0s trece_, ante el Juez' de Le.tras· 29 de Jo~ ochenta b.éctáréa.S, Siendo~la níiiad ·de dicho t& Lo que --se pone ·.en conocimiento del .público~ 

, priniirí~~,-.~i~~ei,~? ~on Ca_rlos_A .. ~J~, por rrenoJ:>ropio-pa.ra)a. agricÚíiu?a:Y1a otr~,mitad,. ,para.los efectos de le:;.-Roatán, 25 de febrero· 
~ euaJ, :ruana Ev~e1íst~, Ba~a~ ~~o~ a11~it:t~-~?·de.'f?1_:1.élla cali4ad,,.pal:a 1?- 'ga.D.a.4~Pi ·gS~i~,¡." 
~ende ~90~ VAnton10 Ramón Lópe~~ ~It:~~~. árla cual fajaJ;e, é!a la denominación. de «Santa· 

R •. F!GUER-OA GONZ.iLE_Z. , 

pesC?s plat~, un)?~ de te'.~_;-ello ~~ ~l, .~~r-~~ ~~~ ~U::v.os i~~~~~ ~-Cf01ind?-nte8_So~:' ~L~o:r-. . . . . . _ - ·-- - _,._,, 
El ~.;.gua Sarca, comprendiao bajo e! :ti.t~lo, de te .. terreno <tJícaro >-de los herederos ,O.e don¡, -'El inf.rascnto, Adm1n1st1ador oe R nti.s-y~ 
7'jerra.s di?1 Padre, de.-.~t&, i~ri,sdicCi?p: · ·Mi{Í~ F.;11ei~ Fa)a!~Ó; ~~t ~u_r~ .te:q~C:_n,~ ~4~~P.a:;.'!":9é j á.'duana ~~; i:;s_te depa~rtamento.: e~ ce 11,;.:1. ;-;n."' 

p?,~Q~ás ó roe?9~ :3le_~ m~ozan.<U?,,/;P.": .!o,rm~ lo~ 1?-TJ?~d~};_p~ ·~_e-i:lon Y~:te ~ahll~ón ;Y :~Y:·~<:>~-¡ tó del ar~1ct1I_o_13 .d~ :!a Ley i1~rar-·a. c~.'s.i;.t_er; , 
irreg-...il~r. cer~do de p1edra, ,.ro~ei:a_y~h~~n-: del mismo Feliei~o Fajar,do~·-.al .Este;~p.o.r" los t que,don ·_JE.~1110 Ko.&nem.a:rrn; natur_cJ de Ale::' 
~'Y liilda: al:No~e, con pós~iO~ Q~J:µali Bi.' eJidOs del p"úeblO'de P.0toa· -Y ~f-0~-ce:, ~iéiiellós ¡ ma~ia1 :may-0r -O.e edad, cac¡aQo,, :agricultor; de> 
íahona FiallóS; ál Sur1'cciñ WiTfno_ de.Til?ú.rcio de V.ad.O ·Hondo d_ei. Doét~-r do~ F!an01séQ }30 ... este vecindario~ S'e presentó en· esf,a oficir.a el

1 

.Ue1és, hoy de Fidel Q'c1és·; ~il.,f .Ori_ent~,:CO~.J:i fiiá.iiy hei:é'dérO~ á.é (lo.u nesidetio .Pa-Z ~y ef de véfntisie-te de octubre de ·mil ·novec ntos cua,.;: 
quebra.da.el Agua.~arca: y al Ponie~te, éon la Ama_iia jri éxpresado. Lo que se punc:e;q. e-ene:- t10, denunci¡;,r.:do como baldío Y cicnal el te
carretera. del Sur. ·Y no .q.ab..iendo a:qt_eée9.e~t~ cimientO del Público para' 10S,. efeétos d,e ley.- rréno, denominado <Saladillo,;;> compuesto a.pro: 
)nscrito, .se hace saber al público pal;'a).os efec- Sárita Bá.:rbara 21 de abril de 1914. xifuaa.aro-::nte dedo.scientas hectáreas de r-xten':' 
_tOs de~ artíc,ulo ~~32"2 d~l· 99rugo, Civll:""'7'!'~g;~- 30.~28 . ' 8- p ÁCHECO B sión súperfiCial,- p.ropip 'Para la eria·oza de gana~ 
cigalpa, 14 de abril de. 191.4.: · · do;:SltUáil.o en esta·jurísdicción · murµcipaL; cu~ 

- - - ·, Tn!oTE:ó CnmINos z.- yos lírti-'ites ... son: al'Nvl'te, cerra.nía~ dE:: 1a Que-
- .. tí-rada Seca.-;·-ál Sur, "terrenos de. -Ia ·mortua! de 

---------------------: El infrascrito.· Administrador de .Rentas_(de ;r, J'acobo'Sósa y ,posesión de . .don~DioniSjd ]11"._a,.. 

· El infras_crito, ·Registradoi. de la Propied;ad este .departamento, por Ia ley1 ha.ce saber.::.que tute; al Este·; een:o de El Caliche; y al Oeste, 
del departamento~ hace- saber: que e1 LlceD.Cia- el señor Abóia.-do don Rafael ,Medina.-Rati;dá.!es -t:-Brrenos pertene'cientes á Ja mórtua1 de J~ .ta

.do don .PrEsentación Quesada __ pr~sen.ta. hoy_, á, se presentó ei .dfa·.de a:yer, denunciando Como Cobe' Sos:L y·'terren:os~ nacionales; Quebrada su~ 
~as diez a.m., para su inscripción, _la primera.' J;Ia.cionai .. uñ ,lote de :terreno cOoocido" coll e) yatal de pcrr medio. ,.se pone en conocimiento 
.copia de una escri.tura.. otorgada en estictudad· nombre de.«El Chagüite> 6 <Posesión dé Anto- d l p'úbl"co 1 f t d ¡ T ··¡¡ •• . lfncdéVicente·,>·eomcideuna Caballería de'"'"' e I -para ose ecos- e ey~- ru31 O,u,:. 
e} d~ de- febrero últ)nió~"-an_f.é ~e1:wót3.í-io :Pú- ..,_. de m'arzo·del914. 
l?lieo Licenciado don José María Sandova.l, poi- bida., situado en "jurisdicCióD .de El Cor.pus, pr-0- 30~ 16 . J. BURGOS. 
}a cual el ~iceticiado dqn J,"erónimo Zelaya veri- .pio para ,.la agñcultura -y crianza.. de· ganad-o, -~=~~-~--~------~~--
de al p,resentado,.en inij noyecientos, cincuenta bajo los eíguientes linderos: .N-0rte, t.er.reno .. La 
~pesos, seis posesiones que formap una.sola finca. -Proteceión-; Este,:El,Despobladoy Za.potal~:Su:r, 
de sesenta manzanas má'.s 6 .nlenos situada en este misnlo terreno Y Las Marías; Y Oeste,- Las 
'Ia. a.ldéa del Río Ab~Jo,.y :limita.a~ al Norte, ~as. Lo. que, se póne· en conocimiento del 
con ~rreno, de las Sel Vas Y de· CeSáreo Reyes; públiCO:""pa.ra. l,9s -efeetos de ley .-"-Oholutec&, 7 de 
aí i?ur, · <0n ~~e~ -~,J~,. ;&a~ó~ Dµ..r6n~ ·a.1 ~iodé ~914• FRANCISCO MA.:arlNEz R. 
~enteJ ~n te~no~.)~ se1va.5 y el.;rfo Gr&n:, _ 

·de; y a.1 ~on~en~, oon _terr~noS deL,.Lieehcia.do --~~------~-~------

LICITACION. 

... _El infra.scl"íto,~ Administra:dor.~tle 'Rentas y 
·Aduana Qel- departamento Oe .Atlántida.,- ha.Ce 
saber: que,en es"J;a,fec~a se han presentado á su 
oficina los sefiores_.To.S.é ~fa_rmgat; y T~rrat, P.á
ma.so -~-·Valladares y I;[éctor Vijil Vega, de
n~<?iando un loté ~e terrerio na.ci.onal, siJ¡o en 
Ja a.Idea ~e Yaruca, dé este tér~no mqnicipaJ, 
coti una extensión cothó de tres mil· hectáreas, 
propio para la-a.gricultura y la ganad.ería., y li
mitado así: ;al Norte, falda de una cordillera-tle 

.9Uesada, de .Silverio :Valeriano, 'de Etitiq-úé.Ld 
pez.-y de PantaÍiqha.Padilla. y'_nó-babi'éÍldo 
antecederite inscrito_. Se ha.ce saber --a.f pl1blico 
_p~a, los ef~tos del a~culo 2.3?2 d0l {]9digo Ci
YiL-:Teguciga.lpa., 14 de abril de 1914. 
18-18 Tn!OTEO CllllllNOS z. 

monta~~ nacióna~; ?-1 Este; las cabeceias del·río-
El ~nfrascri~, See~etari~ ~e-Es~o en.'el Des- del ~adre; ?-1 SU!', faldas de 'úÍ:la· cordillera ·na,.. 

~h~d~ Hacienda Y Créd1to,~b11co;- pone en ~ionaJ; Y ·a1 Oéste .. ejidos concedidos poi- el Sn
conoc1rme.~to q~e _1os señotes _He~ry Holyz y\ ¡ircmc. f"oi:!er Ejscü:t~•o á la ald6a. de Agaltecar 
Hugo SclU:finer sohc1~an autonza.e1ón para el en él lngar llan1ad-o .. _YaTiica; Lo,·qtie se pone 
~rte ~e maderas preciosas en la. zona compren· en. conocimientó del-público para los eféctos de 

,-.El,infrascri~, Secretario del Juigado de Le. d1da del río de Ulúa á.. la Laguna Quemada, ·en ley.-La Ceiba 7 de abril d 1914" 
tras del departamento de IntibUcá, hace saber:' jurisdicción de los departamentos- de Yoro, ' ~- ~- · ,, 
que Por ~ntencia del IuzgadO ·en once de abril Atlántida Y Cort~s. cuyas maderas destinan 30-lB AURELIO C. Nt.~.EZ. 
~.P.!tl~mo .P~do_, se 9~1.ª'ró hetede:ra. a.bintesta- para las aserradera.s que estable~e:rán.en Sa.:::.: 
to de don Vicente Díaz, vecino de s"á.nta Lucía, Pedro Sula; Y habiéndose corrido .los trámites! 
á su hija legítima ~farfa Sils.."l.na Díaz en todos de ley, se sefiala el día30 del mes de mayo próxi
Sns bienest derechos y acciones. v se le inandó mo, á las 2 p. m., para remate, debiendo tener
dar la posesión efectiva de la he~ncia, sin per- se como base (S 8.40) ocho pes& cuarenta eenta
jaicio de otros heredero:;, de igual ó mejor dere· vos oro por cada árbol de caoba y cedro"y ($ 5.20} 
cho. Lo que pongo en conocimient-0 del públi· cinco pesos veinte centavos. oro por eualquieta. 
eo para los fines de ley.-La Esperanza, 19' de 1 obra clase de madera preciosa que se corte. 
mayo de 1914. 1 Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. 
g...24 WEN"CESL.A.O M. Rn-ERA, Srio. LEOPOLDO CóRDOv ~ 1 ~. 

GI Ban6o fttiánttda 
al público hace saber: que el tipo de in? ··rés que 
estipula en sus contratos es el de 10% anual bas
ta nu;:.vo aviso.-A.:rtículo 15 del·Decr-=-to núrDe-
ro 123, de !? de abrt! de 1912 . .r ORN PL.á....."'rOI!É:, 

Gerente. 
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